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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO
	FORM. CD-002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:  ALQUILER DE OFICINAS PARA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO
	Hoja:
                     2 de 2



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
	1. OBJETIVO.-
Proveer a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, oficinas acorde a sus necesidades técnicas para el desarrollo normal y efectivo de sus actividades de diseño elaboración y fiscalización de proyectos de infraestructura y mantenimiento.

2. CARACTERÍSTICAS.-
· Ubicación en el Centro de la Ciudad de la Paz, en un radio no mayor a 1 Kilometro del Edificio Central de YPFB.
· Superficie mínima requerida de 159 mts2

· Al menos 4 ambientes diferenciados y separados

· 1 Sala de Reuniones

· 1 ambiente de antesala

· 2 Baños como mínimo

· Dos espacios como cocineta (kitchenet)

· Tiempo de Alquiler de 12 meses.

· Tiempo de entrega de oficinas con carácter inmediato.

· Factura Mensual por alquiler 
· El canon de alquiler deberá incluir las expensas (gastos de mantenimiento, agua, ascensor y seguridad)
3. DOCUMENTOS DEL INMUEBLE EN ARRENDAMIENTO.-

· Testimonio de Derecho Propietario, en fotocopia simple.

· Tarjeta Computarizada o Folio Real expedido por Derechos Reales, en fotocopia simple.

4. PRECIO REFERENCIAL.-
El precio referencial para la presente contratación tiene un canon mensual de Bs. 16.400,00, con un precio referencial Total de Bs. 196.800,00 con una desde el primer día hábil de la gestión 2016 hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
El arrendamiento incluye el pago por consumo de agua potable y expensas (gastos de mantenimiento, ascensor y seguridad).
N°

ARRENDAMIENTO

PRECIO UNITARIO

(En Bs)

CANTIDAD EN MESES

PRECIO TOTAL 

(En Bs)

1

OFICINAS PARA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO

16.400,00

12 MESES

196.800,00

5. FISCAL DEL SERVICIO.-
El RPC designará a un funcionario para desarrollar la función de Fiscal de Servicio.

6. FACTURACIÓN.-
La factura comercial deberá ser emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con Número de Identificación Tributaria N.I.T. 1020269020.

7. FORMA DE PAGO.-
La forma de pago se realizara de forma mensual, previa aprobación y autorización del Informe de la fiscalización del servicio.

El pago será a través de transferencia electrónica SIGMA a la cuenta del Beneficiario SIGMA o SIGEP.

8. MULTAS.-
Si el proveedor incumpliera con el pago de dispensas o el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura alquilada, se le efectuará la retención del 0.5% del monto total del contrato. 

9. INFORMACIÓN ADICIONAL.-

El servicio recurrente para la próxima gestión, llegará hasta la adjudicación y la suscripción del contrato estará sujeta a la aprobación del presupuesto de la gestión 2016”.
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